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SINTRACARBÓN RECHAZA  ENÉRGICAMENTE EL DESPIDO DE NUESTRO COMPAÑERO Y 

DIRIGENTE NACIONAL DE LA USO RODOLFO VECINO POR PARTE DE ECOPETROL 

SINTRACARBÓN exige de manera contundente el REINTEGRO INMEDIATO de nuestro compañero y 

dirigente nacional la Unión Sindical Obrera del petróleo, USO, RODOLFO VECINO ACEVEDO, a la 

administración de la Empresa Colombiana de Petróleos, ECOPETROL, dirigida por Felipe Bayón. Quien sin 

argumentos de peso ha ejecutado el despido, lo que interpretamos como una actitud represiva  y un golpe 

contra nuestra organización sindical hermana. 

El compañero RODOLFO, quien además es responsable de la Comisión de Derechos Humanos y Paz, es 

muy conocido por Sintracarbón, porque compartimos con él la Vocería de nuestras organizaciones sindicales 

ante la Mesa Social Minero Energética y Ambiental por la Paz, por lo cual tenemos pruebas de su honestidad 

y desempeño. Es destacado como dirigente sindical y social, por las numerosas luchas que ha asumido y 

enfrentado contra el modelo neoliberal y los abusos contra la población en el sector minero en el que nos 

desenvolvemos y apoyamos. 

Esta acción contra nuestro compañero RODOLFO se constituye en un nuevo atentado contra el derecho de 

asociación y de libertad sindical en Colombia y demuestra la intención de afectar políticamente a nuestro 

sindicato hermano, la USO, así como también evidencia una vez más, cómo ECOPETROL viola de manera 

sistemática los derechos de las y los trabajadores.  

Hoy, ante la realidad de nuestro país, donde se asesina a líderes sociales y sindicales, tratar de despedir y 

afectar laboralmente a los dirigentes sindicales, demuestra una oscura intención. Situación que se agrava, al 

saber que RODOLFO es un dirigente comprometido con la paz en nuestro país. Llama también la atención 

que esto ocurra, en momentos cuando la USO está próxima a iniciar la discusión de su próxima convención 

colectiva de trabajo.  

Hoy reaccionamos con indignación por esta decisión y exigimos su REINTEGRO INMEDIATO. Expresamos  

nuestra solidaridad a nuestro compañero y amigo RODOLFO, a la Junta Directiva nacional de la USO y a 

todas y todos sus afiliados, a quienes también les decimos que cuenten con nuestro respaldo para las 

acciones que consideren necesarias para garantizar el derecho al trabajo de nuestro compañero y de todos 

los trabajadores del sector minero energético.  

¡EXIJIMOS EL REINTEGRO INMEDIATO!  

VIVA LA UNIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR MINERO ENERGÉTICO.............VIVA....,. 

VIVA......VIVA 

 


